
 ECIOS coat a Md da

PS didda a DNns

eEIAA soma

m la cludid de “uuwyaquíl, Cepital de la ¡rovincia

del :iuayass TUepáblioca +05 .<cuudora ei día sa hoy -

veinte y sip Cc ¡aero “e uil novecienios O-

onenta y uno, onte mí, abogado l..Va .tulMICULA4 Dx

VU: duGny Notruio ¿Itulnr VÍoma ..exta del vontón, —

COMPS1eCONI Aje -9r 34 ¡5u.dos “erechos, es ocrlio

ásd de vUmuntas 01 3eñor  (yriGO Viuididdo Us Frutas.

/
colombiano, crusudos ejcoutivo;s Ya De +0 3yus pro=-

pioz derechos, en Cslidai de Cysi.nerivss ul acor

«conomista 2.16.24. 1 35NS.day arguntino, Ca”

cuntoriamo, cusudo.—————-- ¿0: compucientos con ma

yorss de edil, con domicilio y resiluacia ua estu

ciudad ús Guusayuil, - káblles y Ccupacus pora Ccontra-

a uulenes le concec:los doy fee- du” inot

el objato y rusultados ¡eo esta escritura pá

pvlde:: de eusión le partici;jaciunr2y u la .ue

lib rta, pura su otorgamiento uu

tu cuyo ft:inor €8s el yr 
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ELOda a 6. can irtio de serituris : Úblicas

su Cogos sírvase insertar una de Cesión de ¿ar

ticipacionos, al tenor de las síiitentes clÉusulac.-

¿arar AB. Cir» Úoncurrer al otorsn iento de

la ¡¿rosentes por una parte, €el soñor iuDR1GT Vil.

Cul CGiudDdMa, en calidad de Yo por otra

parte, el selor economista

señor abogado "au Grillo ¿Audeobdaa 0%. DC, en

eslidad de

drigo Vailcarcel Cérdenus,

sonstitulda secún eoseritura públien autorizada por el |

tobtriio Doctor Gustavo Julconí ¿odesma. el

Julíiv de mil noveciin.os setont: y Cuntro, e ins--

críta 01 ocho de agosto de mil novecientos sotenta

y cuatro.” be la Junta Jde:meral xtreordinaiig de -

socios de Industria andina de Transformadores Co. --»

ida.) Culebrida el sicto de ,nero de mil novecien-

tos coshenta y uno, autorizó «ld sríior lodrigo Val-—

 

curtel Cárdenas, Srder y transferir trescientes Ccua-

renta y tres (343) ¡participrciones de su propiedaó,

resproctivanente, a favor del  .conomista Héctor ¿od |
 

celi¿j Guinchiglia, trescientas Ccunrenta y dos (342);

yy ue (ld), a £rvor del ver ábogado .'“arcelo An-
o

- Piicuál $Jados los «anteceden

 

divide Carderos.
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LN

tes expuestos, el señor «.ourigo Valcercol v“£idena:y>-

cule y trerafiore a favor del .conomdita iéctor ¿or

col114 Guínchigiia,

purtic3:ciones; y,

ahogolde  Carcoio

tiral *b” ve la vilunula Soundso

do enoamicta difetor ¿do.cclli vuuieuiglía

aboga o ¿urcelo ¡nirade vorícia, “ceben lu

nencionada ya

de industrin ndina úc -runsformadores Ue

Agreue usted señora mout.rios ld:

gada porel axor ¿rusiiunte y

de la Companía industria .pdina de -ransformadores

Ge aime, cor la ue conste e ld Junta Cenural

oetrao dinuria de suociu. cutoxrizó la cesión

lus Gormás ciéóusulas

amradi  SOyderve -

o,Astra nímero tresciengos novents

 

> bis bo. Has, Z - -:$ A bad , insATA 7. Y

po r.t ITAA ci Cuble= delor iota=

rio: fovase prot.colizor 1. resolució: núncro Seson-

too y tes del sicte “e ¿+br=ro de til novotcicatos

 

actenti y nueve, Ootorjala por 0d -«¿ínivterio de_ in-
«e : e

1

e

   
  

   sone-sia e anteir:.ción,     dusbris:,
      

 
 

 pen

nemácto «fetor Jorcellda= Lirmnio) “:urcelo? ¡márade T.
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abogado = cexistro núnm:ro trescientos noventa y Ocho.

vogáblica dol vycurdore- "inisteriío de industrias, Uv-

me clo e interraición, er el ditoral, in uso de las

fieultades une le confieren los vecretos .Jupremos nú-

meroz setecientos ochenta y nueve de once de  uup=>

tiembre Je míl novecientos setenta y cinco, y mil

occhocicatos sutinta y cinco de veinte y sícto de ——

vetiembre de mili novecientos setenta y si:utes ye -

Vistos el Vecreto vJupre o nímero novecieato: setenta

y cuatro, de treinta de ¿unto de mil novocientos - 
setonta y uno, reformdco mediate Pocreto ¿upreno nfi-

mero novecien:os=ñ, de dicz de Noviembre de unil no-

vociantos setenta y seis, la doclaración númoro csro

veinte y ceuatro.s setenta y nueves 1 de rebrero cin-

ror el señor s“conovmista !ióetor ¿orcs1di, de naciona»

lidal argentina, la solicitud y lu Joc.wentación cg

ge

rr-sponfiente wvue reposa en log archivos de este Mi

autorizar nl señor uso

nomista Tióctor ¿¡orcel 4, de nspcionalidac argentina, -

r silente on €el uecunúor en fo-"ma legal, según lo -

ha demostredo funaciontemento, posetdor de la Visa

do Inmigrante, Untegoriíg l11=V1, otorgada el vointi-.

cinco e Julíc de mil novecientos nñetenta y siete

por el Director ven:ral de asuntos Consulares y ==

 

tranjoría del ¡inisterio te .«l1nclones «uxtueriores en

uito, para que invierta con el Cauráct r e Inver-

sionista "ucivnal, en la convtitución, sumentos de -
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capital, com: de rcciones pausitici¡nmcionces y  dero=-

m0 de conpadíoas conmititulds:oy u 0% coniutituiree en

el .cuidoree (1 señor ccnomiste iéctor «orcelli,--

inibu

los Capi-

uso de li -

proserte ¿utorización las veces «ue ¿uere nccesario,

vara lo cual, e1 cada ocusión prusentaré cojiu pro”

toc:liznáa de esta «usolución, conferida ¡por el No”

tario Júxlicos- lsonor «ue la presento “.esclución

gea protocolizada en una do las Notarígss ¿útlicas -

del ¡afs.- Ccomuníluere.- a sicte

de ¿“ebro de mil novecientos €: 2 5  BuCVas”» fip

mado) ¿os omoro les "concrigta

un selloje”» viligencia ¿rovocoliza-—-

e

solicituá del ¡¿bogrto c¿arceleo .ndrude

-Qirtro de ..criturss ¿la

qua ¡mincede.- ——

fecha de su frooenlización.- £irialo) novecionios ochenta y    
   dimuda de «ocios de Indaytríz ¿ndina de
   

"dores dle sbdses «w4-0rizó £l cslor 



 

  

 

-e01 Cínrdenos us ecoder trescientus currento y dos (342)

y ua (1) particip-ción, respuctivanente, «u favor de

los señores «conomirta Htetor ¿oreeldd Guinchiglia y

ibozado 'ercelo -nádrañe Cordoro.- Gunjayuil,y «DUro —.»

siste de mil nov.cientos ozhenta y uno. firmndo) -

ile,¡bles «conomista ' Hfetor ¿orcelli Ge, ¿residente y

—¿epresentante «galo ños Comparcciontes en la

 

calidad con con ue intervienen, «xruiban el conte=--

nid: %e le mínuta inserta, la nuisma .ue ¡ucda ole»

vada “a sscrítura ¡Áblica para que surts sus ofectos

 

ingalos.=—> ia Cuuntín de este instrumento público es

de “resciunios cuarenta y tres ull  suers.———— iuie

DA que ¿Zu Íntegranente por mí, da “otario a los -

intervinientes, £stos la arrucbaen,s se afirman y Ta--

btifican e el contenido

ra conetancis fimman en uuiidad de act cunmijzoy de

tido lo cusl MY Fa “10:D0) ilegible. Hodrígo --

Vulcarcel Cárdenas. Colo NO. 17-03928872 Co. To Noe 390062l-

el iia C) dlegíble. “¿conomista Héctor FPForcelli Guinchi-

glla. Cole Nos 09-0806.124=52 CoT. Nos 40625. “TI.NADG)

ileible. Abogudo Marcelo andrade Cordero. Cel. No. 09

013925978 CoTe Nos 1578402. CoVo Nos 59-174. FIRMADO) le

 

gsible. Abogada !lielva ltodríguez de Verdugas Notario --

Décima 5vexta del Cantón Guayaquil. mm :nmendado: 

esuatoriano, b, argentina, Presilentes (51 Valen) .--Y

se otor

 



Y
”

¿go ante mí y en fe de elio confiero este  SUIGUNDO TIU3JTINO=-

NIO que selio, firmo y rubrico en la ciudad de Guayaquil, -

a los veinte y tres días del mes do 'ebrero de mil noveciep
E

ES DAR XK elEN 77277
AD, MELVA MK. DE VERDUGA
NOTARIA BEC:MA SEXTA
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